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Sofipo Alta recibe aval para fusionarse con Finamigo
Fernando Gutiérrez
EL ECONOMISTA

AUNQUE DESDE diciembre del 
2015 la sociedad financiera popular 
(sofipo) Alta Servicios Financieros 
comenzó un proceso de fusión con 
otra entidad del mismo sector, Fi-
namigo, fue hasta hace algunas se-
manas cuando la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores (CNBV) 
autorizó la unión de ambas socie-
dades para operar como una sola.

De acuerdo con fuentes cerca-
nas a la operación, luego de varios 
meses de buscar la aprobación de la 
CNBV para la unión, el órgano re-
gulador recientemente dio dicha 
autorización y sería cuestión de 
unas semanas para que se comple-
te la fusión.

Desde finales del 2015, trabaja-
dores de Alta Servicios Financieros 
informaron a los clientes que brin-
daría sus servicios desde la misma 

ubicación de Finamigo. En la ac-
tualidad, ambas entidades realizan 
sus operaciones en la misma direc-
ción física.

De completarse la fusión, se 
modificaría el retorno que ofre-
ce Alta Servicios Financieros en 
sus productos de inversión y que 
a septiembre del 2015 era de 9.6% 
anual, lo que la hacía una de las so-
fipos que ofrecía los rendimientos 
más altos en estos esquemas.

La fusión de ambas entidades 
podría pasar inadvertida, como 
muchas que se han dado en el sec-
tor de ahorro y crédito popular; sin 
embargo, es de importancia debido 

a que la controladora de Alta Servi-
cios Financieros, Alta Grupo, tie-
ne un incumplimiento con más de 
2,800 personas que invirtieron sus 
recursos en esquemas ajenos a la 
sofipo, y que no eran supervisados 
por la CNBV, los cuales ofrecían ren-
dimientos de hasta 14% cada mes.

De acuerdo con los afectados 
por este incumplimiento, la fu-
sión es parte del proceso de rees-
tructura de Alta Grupo, que tie-
ne la finalidad de que ésta cumpla 
con sus obligaciones que ascienden 
aproximadamente a 4,200 millo-
nes de pesos.

EL PROBLEMA

Según los inversionistas afecta-
dos por el incumplimiento de Al-
ta Grupo, y que han analizado la 
situación de las empresas de este 
consorcio, la descapitalización de 
la empresa ha afectado de manera 
severa la operación de la sofipo Al-

ta Servicios Financieros.
“En enero del año pasado (2015) 

la sofipo operaba con 118 sucursa-
les, al cierre de diciembre tenían 45 
y en la actualidad tiene 41 sucur-
sales. Es un negocio que está fuer-
temente descapitalizado, y sus in-
gresos totales en el 2015 fueron de 
116 millones de pesos y tuvo una 
pérdida de 85 millones de pesos en 
el año”, expresó un inversionista 
conocedor de la situación.

“Esta pérdida tan grande 
—agregó— se manifiesta en los tres 
últimos meses del 2015, en donde 
pensamos que por el tema de la fu-
sión decidieron cargar a los resul-
tados una serie de gastos que tenía 
pendientes”.

A pesar del panorama que pre-
senta Alta Servicios Financieros en 
el marco de un proceso de fusión 
con Finamigo, para los inversio-
nistas de Alta Grupo, este negocio 
es de los pocos del conglomerado 

que se prevé que generen utilida-
des, mismas que servirían para el 
cumplimiento de las obligaciones 
de la empresa comandada por Luis 
López Panadero y Salvador Abascal 
Álvarez.

“Este negocio lo vemos con mu-
cha viabilidad hacia adelante, pe-
ro hoy en día está enfrentando un 
periodo gris, es un negocio que si 
no se le aporta capital está muer-
to (…) Esperamos que con el proce-
so de la fusión se dé la vuelta, y de 
ahí se comience a recuperar”, aco-
tó el afectado.

Según el plan de reestructura de 
Alta Grupo, con la fusión de las dos 
sofipos este consorcio se quedaría 
con 49% de la participación accio-
naria de la nueva entidad que sur-
ja y el resto estaría en manos de los 
representantes de Finamigo.

A noviembre del 2015, Finamigo 
también arrastraba una pérdida de 
9 millones de pesos.  

14%
era el rendimiento
que ofrecían a los inversionistas 
en Alta Grupo.

CRECIMIENTO DE DOS DÍGITOS EN ALGUNOS BANCOS Y ENTIDADES NO BANCARIAS

Fitch ve algunos riesgos en créditos 
de nómina al sector público
Crédito Real tiene 33% de participación en el sector; la garantía para las entidades es que son recursos del Estado
Edgar Juárez
EL ECONOMISTA

EL CRÉDITO de nómina de algu-
nos bancos y entidades no banca-
rias a empleados del gobierno ha 
registrado crecimientos de dos dí-
gitos en los últimos años, y se es-
pera que esta tendencia siga en el 
2016, de acuerdo con un repor-
te de Fitch Ratings. Sin embargo, 
la agencia calificadora ve algunos 
riesgos inherentes a este sector.  

Este tipo de financiamiento 
funciona de la siguiente manera: 
bancos o entidades no bancarias 
(principalmente sofomes) suscri-
ben convenios con dependencias 
de gobierno y, si los empleados lo 
deciden, contratan el préstamo y 
se les descuenta en automático de 
su nómina. La garantía aquí para 
las empresas privadas es que son 
recursos del Estado con lo que se 
les paga.

“La rotación baja de personal en 
las dependencias gubernamentales 
y el acceso limitado a los productos 
financieros que ofrecen los bancos 
al segmento meta hacen al sector 
atractivo y rentable”, afirma Fitch.

No obstante, la agencia ve algu-
nos riesgos operacionales y políti-
cos en este rubro. “Los riesgos re-

gulatorios, la aplicación incorrecta 
de los convenios con los emplea-
dores y los cambios en el lideraz-
go público son riesgos potencia-
les”, enfatiza.

Añade que los recortes recientes 
al gasto público podrían afectar el 
crecimiento y la calidad de los cré-
ditos; no obstante, precisa que la 
magnitud de este impacto perma-
nece incierta.

La agencia refiere que la falta de 
voluntad de pago se elimina en los 
créditos de nómina, por lo que el 
riesgo crediticio del acreditado fi-
nal permanecerá bajo, siempre y 
cuando éste mantenga su posición 
laboral. 

“Sin embargo, las entidades 
están expuestas al riesgo de que el 
empleador no realice el traspaso 
de los fondos retenidos en tiem-

po y forma, estresando temporal-
mente la liquidez”.

De igual forma, indica que las 
concentraciones por empleador 
son altas y representan un factor 
de riesgo potencial, ya que podrían 
derivar en retrasos en el desembol-
so de los pagos. “Este riesgo es me-
nor para entidades concentradas 
en entidades federales que están 
migrando hacia la centralización 
de pagos a través de la Tesorería de 
la Federación”.

Respecto de la cartera vencida, 
Fitch comenta que ésta es alta, pe-
ro estable en el sector, aunque los 
indicadores de calidad de activos 
podrían presionarse por un apa-
lancamiento excesivo en la nómi-
na. “Sin embargo, Fitch Ratings 
reconoce que las pérdidas crediti-
cias son bajas y menores a las del 
sector de préstamos de consumo 
quirografarios”.

De acuerdo con la agencia ca-
lificadora, son la sofom Crédi-
to Real, con 33% de participación 
en el sector, y Consubanco, con 
25%, las que dominan en el finan-
ciamiento de nómina a empleados 
del gobierno. Acreimex tiene 2%, 
Siempre Creciendo, 1%, y otros, 31 
por ciento. 

eduardo.juarez@eleconomista.mx

Los préstamos 
de nómina de los 

empleados del 
gobierno (en los 

tres órdenes) son 
atractivos para las 

entidades financieras 
bancarias y no 

bancarias, ya que 
tienen respaldo 

del gobierno. foto 
archivo ee: hugo 

salazar

 Las entidades están 
expuestas al riesgo de que 
el empleador no realice 
el traspaso de los fondos 
retenidos en tiempo y 
forma”.

Fitch Ratings,
reporte.
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